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Procedimiento de Gestión y Manual de Procedimiento

GAL: DIVA (Asociación para el Desarrollo Integral del Valle del Ambroz9

Enero de 2010

Elaborado por Diego Curto Portela, Gerente de DIVA
Aprobado por la Junta Directiva de DIVA el 28 de mayo de 2009, en la que se faculta al Presidente a realizar las modificaciones necesarias a instancias de la Junta de Extremadura

El presente Procedimiento de Gestión entrará en vigor desde su fecha de aprobación
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Historial XE "Historial" \b 
El presente Procedimiento de Gestión y Manual de Procedimientos está orientado a garantizar los principios de colaboración, objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia con el fin de cumplir la normativa vigente y de asegurar la rigurosidad imprescindible en la gestión de fondos públicos.
Introducción XE "Introducción" \b 
A continuación se detalla el Procedimiento de Gestión para el programa Enfoque Leader en el Valle del Ambroz gestionado por el Grupo de Acción Local DIVA (Asociación para el Desarrollo Integral del Valle del Ambroz), organizado según los epígrafes que marca el Artículo 5 de la ORDEN de 24 de mayo de 2007 por la que se establece la convocatoria pública para la selección de Grupos de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural en el periodo 2007-2013.

El presente documento está disponible para su consulta en la oficina de DIVA, así mismo también es posible acceder a él a través de la página web comarcal www.valleambroz.org

MECANISMOS DE FUNCIONAMIENTO Y TOMA DE DECISIONES XE "Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones" \b 
DIVA es una asociación sin ánimo de lucro, que cuenta con los siguientes órganos de gobierno y de gestión:

La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación, está integrada por todos los socios y adopta los acuerdos por mayoría simple de todos los votos presentes o representados con poder válido al efecto.

La Junta Directiva es el órgano de decisión del Grupo de Acción Local. Está compuesta por 22 personas representantes de diversos colectivos con un voto cada una.

La Junta Directiva aprueba la estrategia del programa de desarrollo, reconduce las estrategias en función del grado de cumplimiento de los objetivos y es la encargada de aprobar el contenido de las convocatorias de ayuda.

El Presidente es el representante legal de la Asociación.

El Equipo Técnico es el encargado de llevar la gestión diaria de la Asociación en sus distintas áreas de trabajo. El Gerente es el encargado de la redacción de los Informes Técnicos que permiten a la Junta Directiva tomar decisiones. 

El Responsable Administrativo y Financiero (RAF) de la Asociación es una entidad local con la que DIVA suscribe un Convenio de Encomienda de Gestión. En nuestro caso se trata de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Ambroz, que a su vez delega estas tareas en una persona física con capacidad de control y fiscalización de fondos públicos. El RAF se encarga de la fiscalización y control de los fondos públicos gestionados por la Asociación.

Las decisiones se toman de manera motivada, preferentemente por consenso, y en caso de que no sea posible mediante el voto individual siempre previos informes del equipo técnico y con el posterior visto bueno del RAF en aquellas cuestiones que lo requieran.

En el caso de tribunales de selección para la contratación de la asociación de los recursos humanos el proceso se regirá por las normas en materia de contratación y selección de personal aplicables a las Administraciones Públicas. La aprobación de las bases de selección será competencia del Presidente de la asociación, que así mismo será competente para convocar el tribunal.

En el caso de contrataciones de escasa duración, en las que no sea operativo utilizar el anterior método, se optará por redactar unas bases públicas que se colgarán en los tablones anuncios de los ayuntamientos de la comarca y se presentará oferta de empleo a través del SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo).

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. SISTEMAS DE DIVULGACIÓN DE LOS PROGRAMAS XE "Funciones y responsabilidades. Sistemas de divulgación de los programas" \b 
La Asamblea tiene las siguientes funciones y responsabilidades

Decidir sobre los siguientes asuntos:

a) Nombramiento y cese anticipado de los miembros de la Junta Directiva

b) Aprobación y modificación de los Estatutos Sociales.

c) Disolución de la Asociación.

d) Disposición o enajenación de bienes de la Asociación.

e) Constitución de federaciones o integración en aquellas ya existentes.
f) Aprobación del Reglamento de Régimen Interno en su caso.
Compete a la Junta Directiva:

a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

b) Adoptar y ejecutar las acciones de gobierno y administración de la Asociación.

c) Adoptar cuantas medidas fueren precisas para el cumplimiento de los fines estatutarios y para la buena marcha de la Asociación.

d) Elaborar para su presentación a la Asamblea General las cuentas anuales, informe de gestión del ejercicio, el presupuesto y el plan de actividades para el año siguiente.

e) Interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y en su caso el Reglamento de Régimen Interno.

f) Organizar, distribuir y coordinar las actividades y responsabilidades entre los asociados.

g) Acordar la cuantía de las cuotas de ingreso y periódicas y su forma de pago para su aprobación por la Asamblea General.

h) Elaborar los posibles Reglamentos de Régimen Interno.
i) Cuantas deriven de las leyes o los Estatutos o, en general cuantas facultades no estén reservadas para otros órganos sociales.
Respecto al Presidente de la Asociación, tiene las siguientes atribuciones:

a) Representar legalmente a la Asociación.

b) Convocar, presidir y levantar las sesiones de la Asamblea y la Junta Directiva, y dirigir las celebraciones de una y otra.

c) Proponer el plan de actividades de la Asociación a la Junta Directiva y dirigir sus tareas.

d) Ordenar los pagos acordados válidamente.

e) Velar por el correcto funcionamiento de la Asociación y sus Órganos, desarrollando y buscando el cumplimiento de sus fines sociales y normas internas.

El Presidente estará asistido por un Vicepresidente/a que sustituirá en casos de vacante, ausencia o enfermedad.

Las Funciones y Responsabilidades del Responsable Administrativo y Financiero (RAF) son las siguientes:

Es el responsable del control y fiscalización de fondos públicos.
Sin perjuicio de las instrucciones que, en nombre de la Autoridad de Gestión, pueda dictar la Comunidad Autónoma, la persona física que ejerce las funciones encomendadas al Responsable Administrativo y Financiero desempeñará las funciones que garanticen la adecuada gestión de fondos públicos y el funcionamiento del partenariado.

La persona física que ejerce las funciones encomendadas al RAF realizará los controles administrativos, comprobará para cada expediente individual el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa de aplicación y, en especial, hará las siguientes comprobaciones:
· Informe de fiscalización de la propuesta de gasto. Conforme al artículo 32 del Régimen de Ayudas (en adelante R.A.) comprobará al menos los siguientes aspectos:
· Solicitud suscrita por el titular del proyecto en tiempo y forma.

· Existencia de informe técnico favorable de subvencionalidad (elegibilidad del gasto).

· Acta de comprobación de no inicio del gasto o inversión.

· Informe técnico-económico suscrito por la Gerencia y su adecuación a los criterios de valoración contenidos en el procedimiento de gestión y a los requisitos específicos establecidos en el R.A..

· Escrituras, títulos de legitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones en los términos previstos en el R.A..

· Acuerdo del órgano competente de decisión del Grupo de Acción Local, en el que se especifique la inversión aprobada y la subvención concedida, de acuerdo con los términos, que en forma motivada, constarán en el Acta de la sesión correspondiente.

· Contrato a suscribir por el titular del proyecto y el Presidente del Grupo de Acción Local o cargo delegado, en el que se especifique la inversión aprobada, la subvención concedida, por fuentes de financiación, el plazo de ejecución de los compromisos y forma de justificación del cumplimiento de los mismos.

· Existencia de crédito disponible, que la imputación del proyecto es el adecuado a la naturaleza del mismo y que el importe de las ayudas no supera los límites establecidos.

· Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos señalados en el R.A..

· Cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, objetividad e imparcialidad.
· Informe de fiscalización en la fase de certificación. Conforme al artículo 35 del R.A. llevará a cabo la supervisión y comprobación del cumplimiento de los siguientes extremos:
· Acuerdo de concesión y que se ha fiscalizado de conformidad.

· Contrato suscrito por el titular del proyecto y el Presidente del Grupo de Acción Local, o cargo delegado con la conformidad de la Consejería.

· Certificado de existencia y compromiso de gasto.

· Que se han cumplido los requisitos establecidos en el R.A. y en el procedimiento de gestión del Grupo de Acción Local.

· Que, en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles.

· Que los justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumplimiento del resto de los compromisos asumidos por el titular del proyecto, se corresponden con los establecidos en el contrato y en las demás normas reguladoras de la subvención.

· Que el titular del proyecto se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

· Certificación del equipo técnico de la Gerencia en el que se acredite la ejecución material del proyecto y su inversión real. 
La persona física que ejerce las funciones encomendadas al RAF podrá manifestar su conformidad o disconformidad a la certificación del equipo técnico de la gerencia, que previamente haya obtenido el VºBº por el órgano de decisión.

La persona que ejerza las funciones encomendadas al Responsable Administrativo y Financiero autorizará, conjuntamente con el Tesorero y el Presidente del Grupo de Acción Local, el libramiento y el pago de las ayudas correspondientes, para lo cual compartirá poderes con los mismos en las cuentas, depósitos y activos financieros de las Entidades Financieras depositarias de los fondos, pudiendo comprobar previamente la realización material del gasto o inversión objeto de la ayuda.

La autorización del pago de la ayuda al beneficiario se realizará, en el plazo máximo de 15 días desde la recepción de los fondos por parte del Organismo Pagador, mediante documento firmado por el Tesorero, el Presidente del Grupo y el R.A.F. y deberá ir desglosado por fuentes de financiación.

La persona física que ejerce las funciones encomendadas al RAF salvaguardará el cumplimiento de la legislación al efecto y especialmente el R.A., el Procedimiento de Gestión y en general aquellas otras derivadas de la aplicación con carácter supletorio de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, del Reglamento (CE) Nº 1975/2006 de la Comisión de 7 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo, en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural y demás normativa comunitaria, nacional, autonómica y local.

En cuanto a los cometidos concretos de las personas que componen el Equipo Técnico:

a.
Administrativo, se encarga prioritariamente de las siguientes funciones:

1. Información inicial a los promotores en cuanto a documentación a aportar, plazos y normativa a cumplir, recomendaciones para completar adecuadamente el expediente de ayudas.

2. Registro de entradas y de salidas de correspondencia y documentación de expedientes.

3. Apoyo a técnicos en la gestión y análisis de documentación en los expedientes.

b.
Técnicos. Sus funciones generales son:

1. II.
Información inicial a los promotores en cuanto a documentación a aportar, plazos y normativa a cumplir, recomendaciones para completar adecuadamente el expediente de ayudas.

2. IV.
Análisis exhaustivo de la documentación recibida en cada proyecto y elaboración de solicitudes de subvencionalidad.
3. VI.
Estudio de la documentación presentada por los promotores a la finalización de proyectos de manera previa a las certificaciones.

4. VII.
Elaboración de informes oficiales de seguimiento.
c.
Gerente. Sus funciones son:

1. Asesoramiento previo a promotores: análisis de viabilidad, fuentes de financiación, redacción de las convocatorias de ayuda según los criterios de la Junta Directiva.

2. Análisis de viabilidad técnica, económica, comercial y financiera. Redacción del Informe Técnico. Estudio de disponibilidad de fondos de la asociación de manera previa a la aprobación de proyectos en Junta Directiva.

3. Visita a proyectos y levantamiento del acta de no inicio de inversiones.
4. Visita a proyectos y certificaciones parciales o certificación de fin de inversiones.
5. Firma de las órdenes de pago junto con el RAF, el tesorero y el presidente.

6. VIII. Coordinación con otros Grupos de Desarrollo y con la Junta Directiva. Asignación de tareas dentro del equipo técnico y coordinación del mismo.

SISTEMAS DE DIVULGACIÓN DEL PROGRAMA
En los primeros meses del inicio del programa se pondrá en marcha una campaña informativa en colaboración con las entidades de la comarca. Dicha campaña consistirá en charlas informativas en los distintos municipios, edición y reparto de folletos informativos, la publicación en el periódico comarcal – El Ambroz - , la comunicación a través de la emisora de radio comarcal y en general la difusión a través de los medios disponibles en la comarca.

El objetivo de la campaña es dar a conocer a todos sus habitantes la existencia del programa de desarrollo, implicar a la población en su puesta en marcha, animando a la aparición de promotores e informando acerca de las líneas de ayuda disponibles y del procedimiento y forma de solicitar las ayudas.

Así mismo, y como dice el artículo 41 del R.A. DIVA dará publicidad adecuada a la aplicación del Enfoque Leader a la población de la zona, así como las normas para la concesión de ayudas contempladas en las bases reguladoras, o las que en desarrollo o complemento del mismo se establezcan. Cualquier norma interna del Grupo de Acción Local relacionado con las bases reguladoras requerirá la aprobación previa de la Comunidad Autónoma.
DIVA expondrá en los tablones de anuncios y publicaciones de las entidades locales y las asociaciones de carácter representativo que forman parte de la asociación cuanta información sea necesaria para dar a conocer a los potenciales beneficiarios los objetivos de la iniciativa. Así mismo se dará adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención, teniendo en cuenta las consideraciones de información y publicidad previstas en el artículo 76 Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo de 29 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del citado Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y las del artículo 58 y Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión de 15 de diciembre, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento anterior, así mismo se adoptarán las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.
RECEPCIÓN Y ESTUDIO DE SOLICITUDES XE "Recepción y estudio de solicitudes" \b 
El equipo técnico atenderá a todas las consultas, orientando a los promotores y recabando de ellos toda la información que puedan facilitar sobre sus proyectos a través de entrevistas personalizadas. Al mismo tiempo se les informará de la documentación que deberán acompañar a la solicitud, que será la recogida en el artículo 28 del R.A. vigente:
1. Las solicitudes deberán presentarse en la sede del Grupo, que a tal efecto designará DIVA en las correspondientes convocatorias.

2. Las solicitudes deberán presentarse en la forma y plazos fijados en las convocatorias de ayudas y se registrarán con la fecha de recepción y el número correlativo que le corresponda, asignándole un número de expediente que se encontrará formado por los seis dígitos, teniendo en cuenta lo que se establece a continuación:

— Los tres primeros hacen referencia a la medida.

— Y los tres últimos son el número correlativo de expediente en cada Grupo de Acción Local.

3. El modelo de solicitud deberá estar cumplimentado en todos sus apartados, firmado por el solicitante de la ayuda y junto con la siguiente documentación relativa al proyecto de inversión o actividad que pretendan realizar:

— Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación que ostenta. Si el solicitante es una persona física, la fotocopia compulsada del NIF, y en el caso que sea una persona jurídica, la acreditación documental del CIF junto con documentación justificativa de la personalidad jurídica, documento en que conste el acuerdo de iniciar la acción para la que se solicita la ayuda y documento en que se delegue el poder de representación al representante de la persona jurídica junto con copia de su NIF.

— Proyecto o Memoria que incluyan una descripción de la inversión o actividad, descripción de su contribución al desarrollo de la zona, y presupuesto de los gastos a efectuar e impacto ambiental previsto. Cuando el proyecto implique la realización de obra civil, y así lo requiera el Ayuntamiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia, deberá presentarse un proyecto realizado por técnico competente, visado por el Colegio profesional que corresponda. Cuando la actividad sea de formación, la memoria explicativa deberá contener: Los objetivos, el contenido, la duración y fechas, los medios que se emplearán para su realización, el número de alumnos, calendario de la actividad, descripción del personal encargado de su realización y el presupuesto detallado según los distintos conceptos de gasto.

— Facturas pro-forma correspondientes a la adquisición de maquinaria, equipamiento y en general, de todas las inversiones o gastos, que no precisen proyecto técnico. En este apartado se respetará el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, pidiéndose tres presupuestos si el importe del gasto subvencionable supera los 30.000 euros en el supuesto de ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica.
— Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas de otros Organismos y Administraciones Nacionales, Autonómicas o Locales.

— Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, que se comprobará de oficio siempre que el interesado haya otorgado su autorización de forma expresa en su solicitud para que el órgano gestor pueda comprobarlo. Si el interesado no otorga la anterior autorización o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación de las circunstancias de hallarse al corriente se efectuará mediante certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente.

— Declaración expresa y responsable dirigida al órgano competente para otorgar la subvención, de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del proyecto con una duración mínima de 5 años.

— Permisos, inscripciones y registros, y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la Comunidad Autónoma y/o Municipio, para el tipo de mejora o actividad del que se trate o, en su caso, acreditación de la solicitud de los mismos. El Proyecto y los permisos, inscripciones y otros requisitos legales, serán en todo caso exigibles en el momento de la suscripción del contrato de ayuda, salvo que concurriendo causa que justificare la imposibilidad de presentación de los mismos, el Grupo de Acción Local autorice expresamente y de forma individualizada, que constará como Condición Particular en el Contrato de Ayuda, su presentación posterior que, en todo caso, habrá de efectuarse con anterioridad a la fecha límite de ejecución del proyecto fijada en el contrato de ayuda.

— Documentación que acredite el cumplimiento de ser microempresa.

— Declaración expresa de todas las ayudas de mínimis recibidas o solicitadas, y en su caso de la cuantía concedida, durante los tres ejercicios fiscales anteriores.

— Compromiso de generación o mantenimiento de empleo para inversiones durante, al menos, 5 años posteriores a la certificación final de las inversiones.

— Compromiso de respetar el destino de la inversión durante, al menos, 5 años posteriores a la certificación final de las inversiones.

— Compromiso de poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad Autónoma, de la Comisión de la UE o de los órganos de control establecidos, la documentación necesaria para que éstos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes al pago de la ayuda.

— En los proyectos de la Medida 3.1.1. Diversificación hacia actividades no agrícolas, el promotor deberá acreditar la titularidad de la explotación agraria mediante la inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias, además en caso de que el titular sea miembro de la explotación familiar, deberá acreditar su parentesco con el titular de la explotación.

— Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder adoptar motivadamente la correspondiente resolución.

4. La solicitud de ayuda debe contener en el apartado de descripción del proyecto y de los objetivos previstos, una clara y precisa descripción de la actuación y de los objetivos, y en el apartado de datos de la empresa del último año se deberán acreditar:

— El n.º de trabajadores (media anual) con certificado de vida laboral.

— El volumen anual del negocio y el activo del balance con el impuesto de sociedades o declaración de la renta de las personas físicas.

5. Si del análisis de la documentación se deduce la falta de algún requisito o documento acreditativo, el Grupo lo comunicará al promotor, dándole un plazo máximo de 10 días hábiles para completar o acreditar las exigencias requeridas quedando advertido el solicitante de que transcurrido dicho plazo sin que se haya realizado la subsanación del defecto observado se le tendrá por desistido de la solicitud presentada.

6. El incumplimiento de los requisitos documentales previstos la normativa de aplicación o la falsedad en los mismos imposibilitará la formalización del contrato de ayuda o, en su caso, tendrá la consideración de incumplimiento de las condiciones exigidas para la eficacia de éste y constituirá causa de resolución del mismo sin perjuicio del ejercicio de las acciones de cualquier orden que proceda ejercer.

Así mismo, y en cuanto a la elegibilidad del proyecto, se seguirá lo recogido en el artículo 29, que establece lo siguiente:
1. Una vez presentada la solicitud y la documentación requerida, la gerencia del Grupo de Acción Local las analizará para comprobar si contiene la información necesaria y se adecuan a la naturaleza de las medidas a cuyas ayudas pretenden acogerse.

2. Comprobados estos extremos, el Grupo procederá de la siguiente forma:

— Levantará acta de no inicio de inversiones en las instalaciones del promotor donde se vaya a ubicar la inversión.

— Procederá a la revisión administrativa prevista en el artículo 26 punto 2 del Reglamento (CE) 1975/2006 tendente a la verificación de la admisibilidad de la operación para la que se solicita ayuda, así como su conformidad con las normas que resultan de aplicación, la moderación de los costes propuestos y la fiabilidad del solicitante en relación con otras operaciones realizadas a partir del año 2000.

— Recabará de la Autoridad de Gestión su aprobación de la operación en relación con el cumplimiento de los criterios de selección previstos en el Programa de Desarrollo Rural. Dicha aprobación requerirá la realización de la pertinente revisión administrativa por parte del Grupo de Acción Local en su calidad de Organismo Intermedio que actúa por delegación de la citada Autoridad de Gestión en base a lo dispuesto en la Orden de 17 de octubre de 2008.

— De modo paralelo y para los proyectos propios del Grupo de Acción Local, incluidos gastos de funcionamiento y proyectos de cooperación, el Grupo recabará de la Dirección General de Desarrollo Rural el correspondiente informe de subvencionalidad, de acuerdo con el modelo Anexo 3 que se adjunta. El dictamen sobre la elegibilidad de estos proyectos será vinculante para el Grupo de Acción local.
ELABORACIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICO - ECONÓMICOS XE "Elaboración de los informes técnico - económicos" \b 
Conforme al artículo 30 del R.A., una vez efectuadas las comprobaciones anteriores se emitirá por la Gerencia del Grupo de Acción Local propuesta de concesión de la ayuda, que se materializará en un Informe Técnico-Económico según modelo oficial.
En la propuesta de concesión, además de los datos generales del peticionario y de las características del proyecto, se reflejará un resumen del presupuesto desglosado por capítulos de gasto, indicadores físicos y económicos (análisis y ratios de viabilidad) del proyecto, baremación del proyecto de acuerdo con los criterios de valoración y el procedimiento de Gestión del Grupo, su incidencia sobre el empleo y medio ambiente, apreciación de la capacidad empresarial y económica del promotor del proyecto, propuesta de financiación y de concesión de la ayuda.

Durante la tramitación de la ayuda, se efectuarán las comprobaciones oportunas sobre los datos de la empresa (nivel de empleo, volumen anual de negocios, activos del balance), así como la compatibilidad con otras ayudas públicas solicitadas o que vaya a solicitar. Para ello se solicitará al titular del expediente copia de la/s solicitud/es de ayuda o copia de la/s resolución/es de concesión de las ayudas si dispone de ellos, y, si del contenido no se desprende la compatibilidad, se efectuará consulta con el órgano gestor correspondiente, dejando constancia de la misma en el expediente.

En el caso de que las ayudas sean incompatibles, y para poder continuar con la tramitación del expediente, el Grupo de Acción Local requerirá al solicitante para que presente copia de la renuncia a la ayuda incompatible y, cuando se disponga de ella, copia de la resolución de aceptación de citada renuncia, con la advertencia de que transcurrido el plazo otorgado al efecto sin que la citada documentación fuera presentada se le tendrá por desistido del procedimiento de concesión de la ayuda.
SELECCIÓN DE PROYECTOS. BAREMOS. XE "Selección de proyectos. Baremos" \b 
El baremo para la selección de proyectos se determinará y publicará en cada convocatoria en base a lo establecido por el Régimen de Ayudas vigente. Así mismo la Junta Directiva de DIVA (Asociación para el Desarrollo Integral del Valle del Ambroz) podrá tener criterios adicionales de baremación que, de aplicarse, habrán de estar suficientemente motivados. A dichos criterios se les dará difusión junto con la convocatoria de ayudas para asegurar el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y libre concurrencia.
Así mismo, en virtud del artículo 27 del R.A., en cuanto a los criterios de valoración y baremación cuantitativa de los expedientes. Se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes parámetros:

• Justificación económica, hasta 20 puntos.

• Ámbito geográfico, hasta 20 puntos.

• Adecuación a la estrategia de desarrollo de la comarca, hasta 20 puntos.

• Descripción de objetivos y valor añadido, hasta 20 puntos.

• Incidencia sobre mujeres, jóvenes y otros colectivos desfavorecidos, hasta 20 puntos.

• Incidencia en medio ambiente, hasta 20 puntos.

• Otros parámetros objetivos establecidos en las respectivas convocatorias, hasta 20 puntos.
MOTIVACIÓN DE DECISIONES XE "Motivación de decisiones" \b 
En virtud del artículo 31 del RA, la resolución de concesión de la ayuda será emitida por la Junta Directiva una vez haya sido elevada la propuesta de concesión por la Gerencia del Grupo, y siempre que haya sido completado el expediente, salvo las excepciones contempladas en el apartado de solicitud. El porcentaje de gasto subvencionable se corresponderá con la baremación obtenida, respetando en todo caso los límites establecidos para cada medida. El plazo máximo para resolver será de seis meses a partir del momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria correspondiente, transcurrido el cual sin haberse producido la resolución, la solicitud de ayudas se entenderá desestimada.

La resolución de concesión será objeto de notificación al interesado en un plazo no superior a 15 días a partir de la fecha en que fue dictada, remitiendo la comunicación por correo certificado y con acuse de recibo, que deberá aceptarla o rechazarla expresamente en el plazo máximo de 15 días posteriores a la recepción de la notificación. La falta de comunicación al GAL en el plazo mencionado supondrá el desistimiento de la ayuda por parte del beneficiario.

La resolución de concesión deberá pronunciarse sobre los siguientes términos:

Resolución de concesión estimatoria de la ayuda:

— La finalidad para la que se aprueba.

— El presupuesto de la inversión.

— El porcentaje de gasto subvencionable, la cuantía máxima concedida y la procedencia de la financiación.

— El plazo máximo para la firma del contrato, que no podrá ser superior a 4 meses desde la aceptación de la ayuda por parte del beneficiario.

— El plazo de ejecución de la actividad subvencionable, que no podrá ser superior a dieciocho meses desde la firma del contrato, salvo que causas excepcionales y previa petición del interesado, justifiquen la prórroga del plazo, que no será superior a la mitad del plazo inicial.

Resolución de concesión desestimatoria de la ayuda:

— El motivo por el que se ha adoptado tal decisión.
Así mismo, y en función del artículo 33 una vez que el interesado ha comunicado la aceptación de la ayuda se procederá a la elaboración del contrato de ayuda por triplicado, con la firma del Grupo de Acción Local y del Titular del expediente remitiendo uno de los ejemplares suscritos a la Dirección General de Desarrollo Rural. El plazo máximo desde la aceptación de la ayuda por parte del beneficiario hasta la firma del contrato, no podrá ser superior a cuatro meses.

El documento contractual reflejará cuantas estipulaciones se pacten por las partes y, al menos, el presupuesto aprobado y la ayuda concedida desglosado en los mismos conceptos que los reflejados en el informe técnico-económico previo. Asimismo se reflejarán las previsiones sobre el nivel de empleo en el modo en que en cada momento se determine en el Manual de Procedimiento o, en su defecto, en las instrucciones que al amparo de lo dispuesto en el Convenio se emitan por la Dirección General de Desarrollo Rural.

En los contratos de ayudas se podrán establecer condiciones particulares no previstas en las estipulaciones generales, siempre que sean aprobadas por la Junta directiva u órgano similar y no sean contrarias al ordenamiento jurídico.

Cualquier alteración de los compromisos iniciales que se fijan en el contrato, si procede y previa autorización del grupo, podrá dar lugar a una modificación del contrato de ayuda que se formalizará mediante resolución y se incorporará al contrato como cláusula modificatoria.

El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionable no será superior a dieciocho meses, contados a partir de la fecha de firma del contrato, salvo que causas excepcionales, y previa petición del interesado dentro del plazo de ejecución inicialmente concedido, justifiquen su prórroga, que no será superior a la mitad del plazo inicial.
METODOLOGÍA DE CERTIFICACIONES XE "Metodología de certificaciones" \b 
De acuerdo al artículo 34 del R.A. una vez recibida la comunicación por escrito del beneficiario de haber realizado la inversión parcial o total, cumplidos los compromisos y justificados documentalmente, el Grupo de Acción Local realizará visita de control “in situ” y verificará que se cumplen las condiciones para la certificación, levantando Acta parcial o final de inversión o gasto según modelo oficial, y en un plazo no superior a 15 días desde que el Grupo de Acción Local reciba la comunicación por escrito del beneficiario.

Esta verificación asegurará la existencia real del bien objeto de comprobación, así como su ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilidad y funcionamiento, y las comprobaciones necesarias en función de la inversión o gasto subvencionado.
La comprobación incluye la obligación del beneficiario de publicitar la ayuda FEADER de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo de 29 de septiembre de 2005, (FEADER) y las del artículo 58 y Anexo VI del Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión de 15 de diciembre, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento anterior, y de acuerdo con las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión de Inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, quedando constancia en el acta de inversión.

Cuando la actividad consista en una acción formativa se debe efectuar el control de la inversión en el periodo que se imparte, efectuando el correspondiente acta.

El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionable no será superior a dieciocho meses, contados a partir de la fecha de firma del contrato, salvo que causas excepcionales, y previa petición del interesado dentro del plazo de ejecución inicialmente concedido, justifiquen su prórroga, que no será superior a la mitad del plazo inicial.

El contenido de la justificación documental de la actividad y la forma de presentación serán los que en cada momento y para cada especialidad se determinen en el Manual de Procedimiento. En todo caso el periodo de justificación documental por parte del beneficiario no podrá exceder de dos meses desde que se levante el Acta parcial o final de inversión por parte del Grupo de Acción Local. La justificación documental alcanzará tanto a los permisos, licencias, inscripciones y otros requisitos exigidos por la Administración General del Estado, Comunidad Autónoma y/o Municipios para el tipo de inversión o gasto de que se trate, como a los gastos efectivamente incurridos y que éstos deben corresponder a pagos realizados. La forma de acreditar las inversiones o gastos subvencionados es mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamentariamente, junto con los títulos o los documentos bancarios o contables que aseguren la efectividad del pago.

Las inversiones realizadas en compra de inmuebles se justificarán mediante escritura pública de compraventa a favor del titular del expediente, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pagos.

En el caso de obra civil consistente en nuevas construcciones y edificaciones, se acreditarán mediante facturas en firme de fecha posterior al levantamiento del acta de no inicio de inversiones y justificante de pago por el valor de las mismas, así como escritura de declaración de obra nueva debidamente inscrita y a favor del beneficiario de la subvención concedida. Cuando la obra civil consista en reforma sobre locales o edificaciones en régimen de alquiler, se acreditarán mediante facturas en firme.

Cuando la actividad sea la realización de acciones formativas, en el expediente constará la variación que haya sufrido la memoria presentada con la solicitud. Contendrá el programa de la actividad con una clara descripción de la acción formativa, temario, profesorado y su selección, el listado, descripción de los alumnos y su selección, el material didáctico empleado y entregado y el control de asistencia de los alumnos.

En caso de asistencias técnicas, estudios o inventarios, actividades de promoción, cursos, etc., además de los justificantes anteriores se remitirá un ejemplar del documento, memoria o programa a la Dirección General de Desarrollo Rural.

El Grupo de Acción Local emitirá la certificación que debe ir acompañada de la documentación especificada con anterioridad y se efectuarán las comprobaciones oportunas, sobre los datos de la empresa, entre otras (nivel de empleo, volumen anual de negocios, activos del balance).

Con carácter excepcional con respecto a los pagos en metálico, cuando una factura se haya pagado en metálico en la factura se incluirá la expresión “Recibí en metálico” con la fecha, firma y NIF del emisor, debiendo figurar en la contabilidad de la empresa una disminución patrimonial equivalente al pago. En ningún caso se admitirán justificantes de pago en metálico superior a 300 euros por facturas, ni 3.000 euros por proyectos.

Previamente a obtener las facturas compulsadas se sellarán los originales con un sello que informará que esta factura ha sido subvencionada por Leader así como el nombre del Grupo de Acción Local que lo gestiona, indicando además si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a las subvenciones y en este último caso se indicará también la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención.

Las facturas y los justificantes acreditativos del pago, deben constar a nombre del beneficiario de la ayuda, siendo el criterio a mantener en toda la documentación del expediente. Verificando las fechas de dichos documentos y los conceptos por los que se han emitido. En todo caso, el justificante de pago verificará que el pago se ha realizado al emisor de la factura, por ello, cuando la justificación de los gastos se realice mediante cheques o pagarés deberán acompañarse junto con el movimiento bancario, fotocopia del mismo al objeto de identificar al destinatario del pago. Cuando la información contenida en la factura sea con conceptos genéricos e indeterminados, deberá exigirse que se complemente la información mediante albaranes, presupuestos, etc.

Cuando se aprecien defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario se le requerirá a éste para su subsanación en el plazo que se determine en el Manual de Procedimiento advirtiéndole de las consecuencias que pudiera ocasionarle la ausencia de referida subsanación.

Podrán aprobarse certificaciones parciales por los gastos o inversiones realizadas, pagadas y justificadas y pagarse la parte de la ayuda que corresponda a certificaciones parciales, previa deducción de la parte proporcional de los anticipos que se hubieran concedidos.
Cuando no se justificase la totalidad del gasto o inversión aprobada en la resolución de concesión de la ayuda y en el contrato de ayuda, se certificará aplicando a la inversión o gasto realmente justificado el porcentaje de subvención inicialmente concedido; todo ello sin perjuicio de la revocación de la ayuda si no se han cumplido la finalidad u objetivo aprobado en la concesión.

La alteración de las condiciones de la resolución de concesión y del contrato de ayuda exigirá la modificación de ambos documentos, debiendo quedar acreditada la causa de la citada alteración.

La certificación, que deberá realizarse en un plazo máximo de seis meses desde la fecha de emisión del acta de fin de inversiones o gasto, se completará con la conformidad o disconformidad del Responsable Administrativo y Financiero.

Se deberá enviar copia del documento de certificación a la Dirección General de Desarrollo Rural, en un plazo máximo de 30 días desde la fecha de conformidad del RAF.
Así mismo, y en relación al pago, tal como viene recogido en el artículo 36 del R.A. el Grupo de Acción Local realizará el pago al beneficiario en el plazo máximo de 15 días desde la recepción de los fondos por parte del Organismo Pagador. La autorización del pago de la ayuda se realizará mediante documento firmado por el Tesorero y el Presidente del Grupo y deberá ir desglosado por fuentes de financiación.

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria.

Efectuado el pago se comunicará al beneficiario para su conocimiento y efectos oportunos, desglosado el importe total por fuentes de financiación.

No podrá realizarse el pago cuando el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. No siendo necesario aportar nuevas certificaciones si no hubiera transcurrido el plazo de validez de la misma.
Si antes del pago se advierte que el beneficiario incumple alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, deberá acreditar que ha sido subsanado, y en caso contrario se instruirá el correspondiente procedimiento en el que se podrá determinar la pérdida del derecho a la ayuda inicialmente concedida.

Antes de efectuar la liquidación de la ayuda se debe realizar una nueva comprobación de incompatibilidad y concurrencia con otras ayudas, comprobación que debe constar documentalmente en el expediente.
REGISTROS Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS XE "Registros y seguimiento de proyectos" \b 
DIVA llevará los siguientes libros, siempre que proceda, debidamente diligenciados: 
· Libro de registro de entrada de correspondencia, que recogerá todas las entradas de correspondencia.

· Libro de registro de salida de correspondencia, que recogerá todas las salidas de correspondencia.

· Libro de registros de socios, que recogerá las altas, bajas y modificaciones de socios.

· Libro de actas, que recogerá los acuerdos adoptados por los órganos de decisión de la asociación.

Y otros que se consideren procedentes.
En cuanto al seguimiento de proyectos por parte del grupo se realizará una supervisión de los proyectos subvencionados. Se podrán realizar controles periódicos sobre la marcha de los proyectos, así como verificaciones “in situ” del grado de ejecución de los mismos.
MECANISMOS DE CONTROL Y RECUPERACIÓN DE SUBVENCIONES XE "Mecanismos de control y recuperación de subvenciones" \b 
Para garantizar el cumplimiento de las finalidades previstas en la Concesión, DIVA efectuará con posterioridad al pago final las visitas de inspección que considere oportunas para asegurar que los beneficiarios cumplen con la exigencia de mantener el destino de la inversión objeto de ayuda.

En el caso de que se detectasen irregularidades, se exigirá de los beneficiarios el reembolso de las cantidades pagadas de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas del Contrato de Ayuda. Al mismo tiempo el Grupo comunicará a la Comunidad Autónoma todas las irregularidades detectadas en la aplicación de la subvención global concedida en el momento en que sean conocidas por el mismo.

En el caso de detectarse desviaciones sobre el proyecto aprobado, éstas se comunicarán al beneficiario para que proceda a subsanarlas o a solicitar las modificaciones, cuando las mismas no afecten sustancialmente al grado de cumplimiento de la finalidad y objetivos del proyecto. 

Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el contrato de ayuda, falta de justificación, cambios en la ejecución del proyecto sin la autorización previa del Grupo de Acción Local o exista una renuncia del titular del expediente sin que se haya producido pago de la ayuda, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida.

El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro de la ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y el Manual de Procedimiento.

La resolución que determine, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, se comunicará al interesado en el plazo máximo de 15 días desde su adopción en la forma que se determine en el Manual de Procedimiento.
Cuando la ayuda hubiera sido pagada a los titulares de los proyectos, la cantidad que, por motivos de irregularidad, deba ser devuelta, originará la apertura del correspondiente expediente de recuperación por parte del Grupo de Acción Local.
De acuerdo con la cláusula undécima del Convenio firmado entre la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y los Grupos de Acción Local, para la aplicación del enfoque Leader del programa de desarrollo rural 2007-2013, la incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro por la Consejería hacia el Grupo de Acción Local se ajustará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.[image: image3.jpg]'V
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